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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2008, de la Consejera, por la que se da
publicidad a la concesión de subvenciones a entidades privadas sin ánimo
de lucro para el equipamiento de centros y servicios de atención a personas
con discapacidad, para el año 2008. (2008063515)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 39/2008, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a otorgar por la Consejería de
Sanidad y Dependencia en materia de atención a personas mayores, con discapacidad y en
situación de dependencia, publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 54, de 18 marzo
de 2008, contempla en el Capítulo VI, las subvenciones a entidades privadas sin ánimo de
lucro para la adquisición, construcción, reforma, rehabilitación y equipamiento de centros y
servicios de atención a personas con discapacidad y dispone en el artículo 5 que el procedi-
miento de concesión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocato-
ria pública periódica, mediante Orden de la Consejería de Sanidad y Dependencia.

Por Orden de 1 de julio de 2008, se convocaron subvenciones a entidades privadas sin ánimo
de lucro para el equipamiento de centros y servicios de atención a personas con discapaci-
dad, para el año 2008.

El artículo 11 del Decreto 39/2008, de 7 de marzo, establece que cuando las subvenciones
concedidas, individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros,
se dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, 

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas, para el equipamiento de
centros y servicios de atención a personas con discapacidad, para el año 2008, convocadas
mediante Orden de 1 de julio de 2008, en los términos que a continuación se relacionan. 

Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entidades
privadas sin fin de lucro, por un importe total de 274.000,00 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 18.02.313D.789.00 y proyecto presupuestario 2005.14.002.0002.00, de los
vigentes Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, son las que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución.

Mérida, a 29 de octubre 2008.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL
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